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"POR LA CUAL 5E SUSPENDE UN PERIODO VACACIONAL"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERAN DO

1- Que mediante Resolución No 049 del 12 de enero de 2.022, se concedió el derecho a disfrutar del período vacacional
a LUIS ARTURO RAMIREZ ARCILA, identificado con cedula de ciudadanía número 4,527.964 de Pueblorrico, quien
desempeña el cargo de Oficial de Acueducto, del 17 de enero al 4 de febrero de 2.OZZ,
2- Que el día 26 de enero de 2.022, la Profes¡onal Universitario de Acueducto, solicita a la gerencia, la suspensión de
las vacac¡ones del señor LUIS ARTURO RAMIREZ ARCILA, por los días 27, 28 y 79 de enero de 2022, por necesidad
del serv¡cio, ya que requiere de trabajo especializado en la estructura del tanque la G¡raldo No 3, demandando
conocimiento en manejo de equipos y curso de alturas,
3- Que por necesidad del servicio, el Gerente Encargado, autoriza se suspenda el período vacacional al señor LUIS
ARTURO RAMIREZ ARCILA, Oficial de Acueducto, por los días 27,28 y 29 de Enero de 2.022 y reanudar el disfrute del
pericdo vacacional hasta el 9 de Febrero de 2.022.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Suspender el período vacacional al señor LUIS ARTURO RAMIREZ ARCILA, por los días
27, 28 y 29 de Enero de 2.022, por necesidad del servicio, conforme a lo menc¡onado
en el numeral 2 de la parte considerativa y también a lo establecido en el artículo 22
l¡teral a) del Decreto Ley 7045178, ordenándose así el reintegro a sus labores, y
reanudar el disfrute hasta el día 9 de febrero de 2.022, reintegrándose a sus labores
el día 10.

ARTICU NDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificac¡ón.
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El presente acto adm¡nistrativo se notifica al señor LUIS RO l"lIREZ ARCILA el día 26 de enero de 2.022.
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